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En atención al oficio INAI/SPDP/DGEIVSP/2580/2024, recibido mediante el sistema 
informático denominado Herramienta de Comunicación en fecha 5 de diciembre de 2024, 
mediante el que se comunicó a la Comisión Federal de Electricidad que el porcentaje 
obtenido en la evaluación al cumplimiento normativo en materia de datos personales 
(Índice Simple General de Cumplimiento ISGC) fue de 98.57%, para el Programa de 
Evaluación 2024 y, en desahogo de la recomendación particular que se identificó como 
“pendiente de atención”, se informa:  
 
El Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, en su 46ª Sesión 
Ordinaria del año 2024 (véase acta de la sesión, disponible para consulta del público en 
general), tomó conocimiento del porcentaje de cumplimiento obtenido o ISGC y, para 
atender la recomendación particular, ordenó la carga en el apartado correspondiente del 
oficio CT/007/2024 como evidencia de que, en ejercicio de sus atribuciones y con la 
debida oportunidad, hizo del conocimiento del área competente la necesidad de “destinar 
recursos autorizados para la instrumentación de programas y políticas de protección de 
datos personales”, sin que se cuente con registro de que estos hayan sido asignados o 
presupuestados, lo que resultó en un impedimento para realizar las contrataciones que el 
Instituto requiere en el caso específico.  
 
Con lo anterior, el Comité de Transparencia, en el ámbito de sus atribuciones, dio por 
atendida la recomendación particular, correspondiente al Programa de Evaluación 2024. 
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